
 

 

 “100 Años De Seguridad Social: el camino hacia la protección universal” 

universal 
ORDENANZA Nº 53-19 

 

VISTO: 

La nota remitida por el DEM número de expediente 135/19 de este 

Honorable Cuerpo Deliberativo, de fecha 17 de septiembre del corriente año; 

CONSIDERANDO: 

Que por la presente se remite copia Convenio Adhesión, 

Transferencia y Mantenimiento del “Programa de Desarrollo de los Servicios 

de Agua y Saneamiento Plan Belgrano” BID 2776/OC-AR, enviado por 

Ministerio del Interior, Obras Públicas y Vivienda de la Nación a través de la 

Secretaria de Infraestructura y Política Hídrica del Ministerio del Interior Obras 

Públicas y Vivienda. 

Que resulta necesario la aprobación y firma para continuar con 

el avance del trámite para la obtención del financiamiento de la red cloacal en 

el Municipio de Apóstoles.  

Que según lo autorizado por la Carta Organiza Municipal este 

Honorable Cuerpo emite el presente documento para sus efectos legales.  

POR ELLO 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE APOSTOLES 

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

 

Artículo 1º: AUTORÍCESE  a Municipalidad de Apóstoles representada por el Sr. 

Intendente Lic. Mario Ramón Vialey a la firmas del convenio de Adhesión, 

Transferencia y Mantenimiento del “Programa de Desarrollo de los Servicios 

de Agua y Saneamiento Plan Belgrano” BID 2776/OC-AR en todo sus términos 

con el Ministerio del Interior, Obras Públicas y Vivienda de la Nación a través 

de la secretaria de Infraestructura y Política Hídrica del Ministerio del Interior 

Obras Públicas y Vivienda. 

Artículo 2º: REFRENDARÁ la presente el Secretario del Honorable Concejo 

Deliberante de la ciudad de Apóstoles. 

Artículo 3º: REGÍSTRESE, Comuníquese y Cumplido Archívese. 

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE APÓSTOLES EN SESION ORDINARIA Nº 23-19, DEL 19 DE SEPTIEMBRE  EL 

2019.- 

Apóstoles, Misiones, 20 de septiembre de 2019.- 

 


